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Resultando que las características, especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no supone una variación sustancial con respecto a
los modelos homologados.

Visto el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 20 de julio de 1987 por la que se
homologan las pantallas marca «NCR», modelos 4920, -4910. 4970,
4971. 4950. Y marca <<ADDS». modelos 3220. 2020 Y IOIO. con la
contraseña de homologación GPA·0359, para incluir en dicha homolo
gación los modelos de pantallas· cuyas características técnicas son las
siguientes:

Marca «NCR», modelo 2900.
Caracteristicas:
Primera: 13.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

MarCa <<ADDS», modelo 4000.
Caracteristicas:
Primera: 13.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1990.-La Directora general. Regina

Revilla Pedreira.

RESOLUCI0N de 10 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Poli/iea Tecnológica, por la que se homo
loga un emisor-receptor móvil. marca «(Motoro/a», modelo
5800X, fabricado por «(Motorola. LTD.», en ·su instalación
industria' ubicada en Stotfold (Reino Unido).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Motorola España, Sociedad Anónima», con domicilio
social en calle Alberto Alcocer, 46 duplicado, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de un emisor-receptor móvil
fabricado por «Motorola, LTD.», en su instalación ubicada en Stotfold
(Reino Unido);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida ~r la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el «Laboratorio de Certificación Técnica de Telefó
nica de España, Sociedad Anónima», mediante dictamen con clave
numero IL.r3.051, y la Entidad de Inspección y Control Reglamentario
«Tecnos Garantía de Calídad, Sociedad Anónima», por certificado de
clave TD-AMR.MOT (UK)-IA-OI (ER). han hecho constar que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación GTM-I0Q6 y fecha de caducidad del día 9 dejulio
de 1992, definiendo como características técnicas para cada marca y tipo
homologados las que se indican a continuación, debiendo el interesado
solicitar los certificados de conformidad de la producción con una
periodicidad de un año, y el primero antes del día 9 de julio de 1991.

El titular dl' esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someter"~,',11control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditatIva a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales"que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la via administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Caracterfsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canales/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régímen de portadora.

Unidades: w.

Valor de las caracteríSticas para cada marca y modelo

Marca «Motorola», modelo 5800 X.
Caracteristicas:
Primera: 300 - 1000.
Segunda: 1320/25.
Tereera: 2,8.
En virtud de lo establecido en el articulo 6 del Real Decreto

1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre), estos equipos además deberán estar en posesión del
certificado de aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

1213 RESOLUCION de 10 de septiembre de 1990. de la Direc
ción General de Politica Tecnológica. por la que se mod~fica
la de 5 de febrero de 1990. que homologa dos impresoras.
marca ((Genicom», modelos 3800 y 3820. fabricadas por
((Genicom Corporatiofl», en su instalación industrial ubi
cada en Virginia (Estados Unidos).

Vista la petición presentada por la Empresa «Genicom, Sociedad
Anónima», con domicilio social en 17, me Ampore, de Massy (Francia),
por la que solicita que la Resolución de fecha 5 de febrero de 1990, por
la que se homologan dos impresoras, marca «Genicom)), modelos 3800
y 3820, sea aplicable al modelo 3600; .

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no supone una variación sustancial con respecto a los
modelos homologados.

Visto el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 5 de febrero de 1990 por la que se
homologan las impresoras marca «Genicom)), modelos 3800 y 3820, con
la contraseña de homologación GIM-0362, para incluir en dicha
homolo~ción el modelo de impresora cuyas carateristicas técnicas son
las sigUIentes:

Marca «Cienicom)), modelo 3600.
Caracteristicas:
Primera: 9 x 2.
Segunda: 600.
Tercera: Continuo/discreto.
Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, JO de septiembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

1214 RESOLUClON de /O de septiembre de 1990. de la Diree
(ión GéJieral dc Polaiea Te(l1ológica, por la que se modUica
la de 5 de febrero de 1990, por la que se homologa una
pantalla, marca ((PhilipsJ>. modelo óCM-3209jOOr. fa/m
cada por ((Philips Electronics Industries Taj;wn. Lid»). cn
su instalación industrial ubicada en Taiwan.

Vista la petición presentada por la Empresa «philips Ibérica. Socie
dad Anónima)), con domicilio social en Martinez Villergas. 2. de
Madrid. por la que solicita que la Resolución de fecha 5 de febrero
de 1990. por la que se homologa una pantalla. marca «Philips)), modelo
6CM-3209j)OOT. sea aplicable al modelo 6CM-32792/00T:

Resultando que las características. especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no supone una variación sustancial con respeclO al
modelo homologado.

Visto el Real Decreto 1250/1985. de 19 de junio. y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 5 de febrero de 1990 por la que se

homologa la pantalla marca «Phílip5)). modelo 6CM-3209/üüT, con la
contraseña de homologación GPA-0631, para incluir en dicha homolo
gación el modelo de pantalla cuyas caraterísticas tecnicas son las
siguientes:

Marca «Philip5)~. modelo 6CM-3279/00T.
Caracterislicas:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de septiembre de 1990.-La Dm~clOra general, Regina

Rnilla Pedreira.


